
INFORME DY COMISARIO 

Señores 

WHieombres dela Junta General de Accionistas de 

JORFACELLEA 

He revisado el Balance General de JORFACELL $.A, al 31 de Diciembre de 2009, y 
el correspondiente Estado de Resultado por el periodo terminado en esa fecha. Los 

Estados Financieros sou responsabilidad de la Administración de la Compañía, mi 
responsabilidad es expresar uma opinión sobre dichos Estados  Fimancieros y, 
sobre el curaplimiento por parte de la Administración de las nomas legales, 
estatutaria y reglamentaria de la Junta General, y las recomendaciones y 
adoricaciones del Directorio. 

. 

El exanion se realizó a bases de pruebas, de la evidencia que soportan las cantidades y 

revelaciones presentadas en los Estados Financieros, tucluye también la revisión de la 
aplicación de dos principios contables de general uceptación, así como una 
evaluación de la presentación de los Estados Financieros. Considerando que este 

análisis provee una base razonable para expresar una opiutón. 

En mi opusión, los Estados Financieros de JORFACEÉLL 5.A, Por mui examinados 

están acordes a los registros contables y, presentan razonablemente la posición 
financiera y el resultado de sus Operaciones el 31 de Diciembre de 2009, de 
conformidad a los principios contables generalmente aceptados en el Ecuador. 
Igualmente la Adminietración de la Compañila ha dado cumplimiento a las 
normas legales ; estatutarias y reglamentarias, así como las Resoluciones de la Junta 

jeneral y del Directorio. 

Así como informo que, Jos procedimientos de control interno aplicados de 
“ vr - A JORFACELAL $S.A., son adecuados. 

Finalmente, he dado cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 321 de la Ley de Compañías 
vigente, Y considero que el desenvolvimieuto de la Compatía a esta fecha esta ajustada 
a las normas de una buena administración. . EN NOR Dt Y 
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Atentamente, ness + 

    Ing.! Cortna Montero. 
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